NUEVO INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS DE COMPRA DE INMUEBLES DEL ESTADO EN REGIMEN DE VENTA LIBRE

VIGENCIA A PARTIR DEL 3 DE ENERO DE 2005

Se llama a la presentación de ofertas de compra de los bienes inmuebles incluidos en la planilla INMUEBLES EN VENTA, definidos en la columna “Forma de Venta” como “Venta Libre”.

Las ofertas se recibirán en la Mesa de Entrada del Área de Comunicaciones y Relaciones Públicas de la Contaduría General de la Nación ubicada en Colonia 1089 2do piso ó por Fax al número 1712 interno 2390, de acuerdo al siguiente texto:

Montevideo, 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Comisión Ejecutiva para la Enajenación 

de Inmuebles y Vehículos del Estado 

OFERTA DE COMPRA

Decreto 378/002 de 28.9.2002, art.4 inciso segundo y tercero, en la redacción dada por el Decreto 370/003 de 10.9.2003

Por la presente ofrezco/ofrecemos adquirir del Estado el inmueble que se indica a continuación, de acuerdo a las condiciones que más abajo se señalan, (sólo para parte pluripersonal) y nos obligamos solidariamente en los términos de la presente oferta

1. INMUEBLE 

1.1.    Padrón:

1.2. Departamento:

2. PRECIO OFRECIDO 

2.1.    Monto en Unidades Reajustables:

2.2.    Medio/s de pago:


Se indicará si se ofrece abonar en efectivo, con títulos de deuda del Estado uruguayo, y/o con certificados de adeudo forestal. Estos medios de pago pueden combinarse entre sí para la integración del precio ofrecido y serán tomados a su valor nominal. Se deberá individualizar en forma completa los mismos indicando además según corresponda la moneda de pago y/o la fecha de presentación al cobro de los documentos.


2.3. Oportunidad de pago: simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa, el cual tendrá lugar dentro del plazo máximo de 60 días a contar de la notificación de aceptación de esta oferta por la Administración, prorrogables por razones que se justifiquen debidamente con un mínimo de 3 días de antelación al vencimiento de dicho plazo.

3.  PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

Hasta el día:

El plazo mínimo es de 60 días hábiles, contados desde la fecha de publicación de la oferta. El incumplimiento será considerado antecedente negativo en la consideración de futuras ofertas. 


4. DECLARACION

Declaro conocer y aceptar:

4.1. Como bueno y completo el título de propiedad del inmueble y la demás documentación correspondiente al mismo.

4.2. El estado material y de ocupación del inmueble.

4.3. Que el inmueble me será enajenado conforme a lo dispuesto en el art.1691 inciso 6º del Código Civil.

4.4. Que las erogaciones por pago de adeudos que graven al inmueble, los eventuales gastos de desocupación, así como los gastos, impuestos y honorarios de escrituración y registro, serán de mi cargo

OFERENTE 

Nombre:

Nº Cédula identidad ó RUC (personas jurídicas):

Representante (personas jurídicas):

Domicilio constituido en Montevideo:

Teléfono:

Fax:

E-mail:

Firma:

La Administración se reserva el derecho de aceptar o rechazar las ofertas recibidas.

No se considerarán en esta etapa ofertas con precio financiado.

La titulación de los inmuebles puede consultarse en los ministerios administradores de cada uno de los bienes, (ver en la página web, columna Inciso administrador). Deberá concertarse una entrevista con los funcionarios responsables, cuyos datos se describen a continuación:

	MINISTERIO
	TELEFONO
	CONTACTO

	Interior
	908-05-74                   


	Esc. Graciela Globski

Esc. Alma López

	Economia y Finanzas
	900-08-77
	Esc. Ma. Inés Barreiro

	Ganaderia, Agricultura y Pesca
	400-66-01
	Esc. Sonia Montero

Esc. Albita Nóbile

Esc. Fátima Alberti

	Industria, Energia y

Mineria
	900-31-64
	Esc. Jorge Buslón

	Transporte y Obras

Públicas
	915-26-69 int. 20314/331
	Dra. Susana Jourdán

Esc. Raquel Ciganda

	Educación y Cultura
	915-83-50
	Esc. María Toyos

Esc. Cristihan Profumo

	Salud Pública
	408-85-77
	Esc. Fernando Carreras

Esc. Julio Martínez

	Turismo y Deporte del Uruguay
	901-31-71
	Esc. Susana Leindekar


Procedimiento

Una vez recibida una oferta por un bien, será publicada a la mayor brevedad posible en la página web, estableciéndose expresamente la fecha hasta la cual dicha oferta podrá ser mejorada. La fecha límite para presentar mejores ofertas se determinará en cada caso contando 15 días corridos a partir del día siguiente al de la publicación. Para el caso de que el día 15º no sea laborable para la Administración Central, el plazo se extenderá hasta el primer día siguiente que lo sea. A tal efecto la Semana de Turismo será considerada no laborable en toda su extensión. 

A.- Si dentro del plazo establecido no se recibieran mejores ofertas, se cerrará el período de recepción y se procederá a la consideración de la oferta por la Administración. 

B.- Si se recibieran, se pondrán en conocimiento del oferente cuyo precio ha sido superado, y se procederá a computar un nuevo plazo de 15 días corridos a partir de siguiente a la publicación de la mejor oferta en la página web: www.comprasestatales.gub.uy.
Vencido el último plazo de 15 días corridos sin que se reciban ofertas se cerrará el período de recepción. 

En caso de ofertas de idéntico monto se preferirá la primera en el tiempo.
Si son de igual monto y presentadas el mismo día y hora, se fijará la preferencia en base al menor plazo para hacerlas efectivas.
La Comisión Ejecutiva para la Enajenación de Inmuebles y Vehículos del Estado aconsejará al Poder Ejecutivo, la aceptación o el rechazo de la mejor oferta recibida.

Una vez cerrado el período de recepción de ofertas, quien haya resultado mejor oferente, deberá constituir garantía de cumplimiento, por un monto no inferior al 15 % del importe ofrecido, disponiendo para ello de cinco días hábiles contados desde el siguiente a la notificación que en tal sentido se le realice.  Dicha garantía le será devuelta en el mismo momento en que deposite el precio de la adquisición.

ACLARACION: la garantía de cumplimiento de oferta se exigirá únicamente a quien haya resultado el mayor oferente. NO ES NECESARIO CONSTITUIR GARANTIA PARA PRESENTAR UNA OFERTA. 

